
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO CONEXO  

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00241 00 

ASUNTO ACCEDE A PETICIÓN, ORDENA REQUERIR SO 

PENA DE INCIAR INCIDENTE DE SANCIÓN. 

 

En respuesta al memorial inserto en archivo 11, del apoderado de la parte actora, 

en el que solicita se proceda a las sanciones de ley que se requirieran dado el 

incumplimiento a lo ordenado por el Despacho, por parte de la empresa Acero y 

Concreto Construcciones S.A.S, la que se niega a atender la medida de embargo 

decretada en autos de, junio 24 de 2022 (archivo 02 de este cuaderno), julio 28 de 

2022 (archivo 04), así como al requerimiento realizado en proveído de septiembre 

30 de 2022 (archivo 08). 

 

Medidas que indica el abogado demandante se decretaron para evitar incumplir los 

compromisos para el pago de los dineros que se adeudan. 

 

Por ser procedente su petición, y toda vez que se evidencia la desatención por 

parte de Acero y Concreto Construcciones S.A.S., a las órdenes judiciales 

decretadas y comunicadas a esa empresa; de conformidad con lo consagrado en 

los artículos 44.3 en armonía con el 129, ambos del C.G.P., se procederá a requerir 

al cajero pagador y al representante legal de dicha sociedad, para que manifiesten 

los motivos por los cuales no han dado cumplimiento a lo comunicado en oficios N° 

496 de julio 29 de 2022 y 631 de octubre 03 de 2022; para lo cual se le concederá 

el término de dos (2) días contados a partir del día siguiente de envío del oficio 

que notifique lo indicado en esta providencia, so pena, y de persistir en su 

negativa a acatar lo ordenado por el Juzgado, iniciar el respectivo incidente de 

sanción. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 



 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Previo a la apertura del incidente de sanción, SE ORDENA 

REQUERIR al cajero pagador y al representante legal de la sociedad Acero y 

Concreto Construcciones S.A.S, para que manifiesten los motivos por los cuales no 

han dado cumplimiento a lo decretado en autos de, junio 24, julio 28 ambos de 

2022, así como al requerimiento realizado en proveído de septiembre 30 de 2022. 

 

Comunicados que se remitieron mediante oficios, N° 496 de julio 29 de 2022 y 631 

de octubre 03 de 2022; para lo cual se les concede el término de dos (2) días, a 

partir del día siguiente de envío del oficio que notifique lo indicado en esta 

providencia, so pena, y de persistir en su negativa a acatar lo ordenado por el 

Juzgado, de iniciar el respectivo incidente de sanción.  Artículos, 44.3 en armonía 

con el 129, ambos del C.G.P 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el oficio por la Secretaría del Juzgado, ejecutoriada esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
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